
Mdm. 34. Viernes 18 de Marzo de 1904 35 cénts. número. 

DE LA BROYHCIA DE LEO» 
- Luego tjtts! lea SrflO.AlcaidM y Scorelarios reciban 
loa números del BOLZITO quo cwrwspoadan al dis
trito, ciî vo/idrán que as &\t vji e¡timplsr en el sitio 
de costumbre, dondo ponnanastiri iiaatt oi recibo 
<el número aigaiento. 

'Loa iicrí-ianos cuidarán de conatirvsr leu HOUÍ-
TiKfiB o ! racionados ordenad úñente pira BU cacua-

:'dcniación, qyie deberi Terífioai'SE eadlt afio. ; . •: 

SE PBBLiCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES . 
So zmscribs tu la Imprenta de Ix Diputación provincial, ¿ cuatro 

Pfsetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

S'jdnce peeaVus al aSo, pftffaáas al solicitar la Buacripcíón. Los pagos 
ti fuera de la capital se Larén por libranza del Giro mutuo,' admi

tiéndose solo aalloe en las susenpeionea de t'rimeetre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DB PBBSTA que reaulta. Las euscripcionos átrast-
3a« .se cobran con aumento proporcional. . - " 

Húmero? sueltos Teinticinco céntimos de peseta 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

, Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que «eau á instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente. ni servicio nacional que dimane do las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserciiSn. 

PARTE OFICIAL 

; PcDsldeaeia dal CoasBjQ de linlsíros. 

S. M;-él REY (Q. D. Q.) y 
Augusta Real Familia continúan 

'.«in 'novedad en su importante 
salud. ' ':~V;;'" 
•r- ' féaula del díá 17 ile.Márzo)1" 

• GOBIERNO 'DE PK0V1N0IA•.., 

' E1M10MS MÜMCIPALES 

' C o n v o c o l o r i » 

, V H.abieadó.ócarrido.'en eliAjn.nto-
; mieíito de.Sariegos cuatro vocáctes7 
•de Cuncejalesi-uúiuero que afcier.de 
. á la., teicura parte,de los.que com-
pbneti la/Corporación,.y de cosfór-
midsd con lo prevenido en'el art. 46•' 
de Ja-vigeñte"ley Mufiicipal:y Real 

: decreto, tié Ádaptación.de 5 de No-
; viembre de. 1890, lie acordádo cou-

vocar á ¿jecóión' parciál en dicho. 
ÁyuutamieDto para el domiego 3. 
del próximo inos.de Abril.. ' 

. . , La reuaión de la Junta mutiicipal 
del. Censo, á los efectos' dp-. los ar
tículos 18 y 19 del Real .decreto ci
tado, deberíi teaer lugar el domingo 

. 27 del cornéate, y ei escrutinio ge
neral eljuevos7.de Abril. 

El Alcalde-Presidente del citado 
A j unte tuiento liará súber por los 
medios de publicidad acostumbra 
dosel número de vacantes quo de
ban proveerse en cada Sección^ y el 
de Cscdidatos que tenga derecho á 
votar cada elector, con: arreglo á lo 
dispuesto en el art. 9.° del citado 
decreto de Adaptación; debiendo 
también tener muy presente lo pre
ceptuado eo los artículos 35, 36 y 
37 del mismo, el'Ol de la ley Klec-
toral y demás disposiciones vigen
tes; procurando por todos los medios 
á su alcance facilitar la libre emi-
cíón del sufragio. 

Queda, en virtud de la presente 

convocatoria, aoierto el, período 
electoral en.el distrito municipal de 
Sariegns hasta el ' d í a 7; de Abril 
próximo, en que se veritic'ará el es
crutinio general'.,. 

León 15.do Marzo de;190í. -
. ' , ' . - ' • . . ' " • : ;- ' , íEl Qolittrn&dor,' i - .. 

. . CülcbHii AogreHoln 
,: . " • . -1"'" 

. • /": ' / •" KEGU01ÁD.0 2;°' / ' • . , ' 

;'• ' , / / ' • • ' Oircular. / - / / '• 

..Eñ'la Giceíii:. 'dí Madríd núm.16 ; 
correspondiente al 16 de-'esté/mes,; 
so halla inserta la Ké¿fordea>del té- , 
ñor siguiente:; _' ' / S/iJ-^-'y" 
: JiVistá la comuaibación eléváda.i 
este Ministerio por él. Sr.'rPresiden 
te de ia.Junta de Gobierno y Patro-
ijato dé Médicos titulares, manifes
tando las quejas que recibe de que 
.̂li-'S-Aicaldes aüünciau ;y( proveen en 
propiedad las vaca n tes de Módicos 

• titulares sin pónerlo on connciiniiínr 
tóprevio de dicha junta, recáyéndb 
los,.noxbrit.tnieutoB •muchás - veces', 
en personas que .1:0 reúnen las con-/ 
diciones.legales, por lo que interesa' 
se dicte una disposición- récordande 
su cumplimiento: 

Visto el art. 107 de ia Instrucción 
definitiva de S-midad pública, apro-; 
bada por Reál decreto de l ¿ de Eué 
ro último; 
-.3. M. el Rey! (Q. D. G.) ha tenido, 

á bien disponer quo se recuerde á 
los Alcaldes, por conducto de V. S., 
el cumplimiento del referido art. 107 
de dicha Instrucción, para que las 
vacantes quo ocurran en sus respec 
tívos Municipios los comuniquen á 
b Junta de Gobierno y Patronato, 
antes dn transcurridos ocho días, 
con el fio de que esta Junta pueda 
dar cumplimiento á la parte segun
da del mencionado articulo de la 
Instrucción. 

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento, encarecién
dole al propio tiempo exija á los Al 
caldes la estricta observancia de lo 
preceptuado en la Instrucción gene
ral de Sanidad. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1904.—Sinc/tet Qnerm,* 

Y he dispuesto hacerla pública 

por medio do este BOLETÍN; para ¡o-
teligeoca de los S.-es. Alcaldes dé la 
provincia, quienes encarezco su 
máó exacto.cumplimientii 
, León 17 de M-uzo de ¡901. . ;. 
j . . . . Kl Qobtrnádor, 

Eoteban A n g r e K » ! » 

-,' •: / • ' Mili"AS. -. 

DON ENRIQUE CANT.VLAPIEDRA Y' CRESPO, 
.V/ INaBNIBKO JB?E DKt DISTRITO' 111-. 

NEEO DE ESTA- PE0.V1NCIA. ':' / 

* Hago saber: Que por D. Celestino * 
.Castucoli. de nacionalidad francesa, 
vecino de-Puris. óón résídéucia acci'-
dental ed: León, se ha presentadp/ed : 
'el Gobierno-civil de esta. provincia,-
en el dia_29. del mes'de Febrero;* á 
las cuatríi "y cuarenta "y cioco, una 
solicitud "de regís tro pidiendo .41 per 
tenencias parada.irium dé hulla-Ha-* 
puada París, ángulo N O / de la fra-' 
gua de Santa Olaja, del pueblo de. 
Santa,Olaja de la . Varga, Ayunta-" 
miento de/Ciiitierna; y linda .por 
el "N. .cou;:.tiérras/'del. término de; 
Sauta Ólája',' por el E. cori.la's.minas 
•Tarsila,» «Petra» y «Juanio.t^por 
el S. con las calizas do Maruiegos, 
y por él O."con las minas «Barque
ra» y «Santa Elena.'« Hace, la desig
nación de las citadas 41 pertoñeu-
cias en la firma siguiente: - , 

. Se tomará cumo punto de partida 
el ángulo-NO. de la fragua de San
ta Olaja, situada al lado de la carre
tera de Sahagúti á Las'Arriondas, y 
desde él se. medirán 60 metros al É. 
verdadero/y se colocar! la 1.* esta
ca, á 700 metros da ésta en la mis
ma dirección se colocará la 2.", 
desde ésta se medirán 100 metros al 
S. para la 3 ". desde ésta 200 metros 
al O. para la 4.", desde ésta 100 me
tros al S. para la 5.', desdo ésta 200 
metros al O. para la 6.', desde ésta 
100 metros al S. para la 7.', desde 
éstv2ú0 metros al O. para la 8.*, 
desde ésta 100 metros al S para la 
9.*, desde ésta 100 metros al O. para 
la 10.', desdo ésta 200 metros al S. 
para la 11.", desde ésta 300 metros 
al O. para la 12.', desde ésta 200 
metros al N. para la 13.', desde ésta 
100 metros al O. para la 14.', desde 
ésta 200 metros al N. para la Ib.*, 

desde ésta 100 metros al E. p.ira la 
¡6.*, desde ésta 100. metros al N. 
para la 17.", desde ésta 100 metros 
al E. para la. 18.', deedo ésta 400 
metros al N. para la 19.-", desde ésta 
200 metros al E. para la 20.", y des
de ésta con -300 metrós.nl S. se vol
verá á la 1." estaca, quedando asi 
cerrado el perímetro' ue las '-pe'rte-
nencias solicitadas.- . ; • . ' 
. .. Y habiendo hecho constar.este in--
t'eresado-que":,.tierié" realizado, ¿^de
pósito prevenido por-da -leyí sé'ha -
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr/Góberoádor sin perjuicio de 
tercero.- Lb que:se" anuncia porme?» 

;düdél présente>d¡¿to:.para quu/en... 
el término. de..fre¡nt'á;días, contados 
desdésu fechay-püedaíi presentar en: 
olíGoliieínó civil sus oposiciones lós-
quu se consideraren con derecho a l ; 
todo ó ;parté-.del terieno solicitado,: 
según.previene el art. ¿l -del Re--
glamento de Minería vigente; "•" 

El oxpeííieute;tien8él n.° 31338 
..-León.. 3. de '.Marzo', de -1904.— E : 
Cíintakpieira. / / / •'"/ -."' 

,: Hago saber: Que por D. Eliastíon-
ziUz Carreño, vecino de: León, en-.-
Vepresen'tacióu" de D. Daniel Cortés 
y Lejárraga, vecino de Bilbao, se ha--
presentado eh el Gobierno civil de 
esta provincia, en el diá 2 del mes-
de Marzo, á las diez y cuarenta, una 
solicitud de registro pidiendo 33 per
tenencias para la mina de plomo lia-
mada Bautista, sita en término de 
Cuesta del -Pando/del pueblo de Ta
pia de la Ribera,-Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia,.'y linda con la mi
na • iJosechu,» expediente número 
1.402. Hace la designación de las 
citadas 33 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo de la citada mina «Jose-
chu,» de La propiedad del mismo don 
Daniel Cortés y Lejárraga, y desde 
él se medirán 100 metros eu d'rec-
cióu N. magnético 35° E. , y seco-
locará la 1." estaca; de ésta otros 
100 metros en dirección O. H5° N., 
y se pondrá la 2."; de aquí en direc
ción S. 35° O. 800 metros, y la 3."; 
de ésta con dirección E. 35° S. 600 
metros,y la 4."; de ésta eo dirección 
N. 35° E. 500 metros, y la 5."; de 
ésta coa dirección O. 35° N. 500 
metros, y la 6.", y de ésta al N. 35° 
E. 200 metros, y so habrá llegado al 
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punto departida, qiieiiaudo cemdo 
el peiímetro de la» peitoounoias so-
lioi todos. 

Y habiendo hecho entintar este in
teresado que tieoe realizado el de

pósito prevenido por la iej. SÍ ha 
admitido dicha unlicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. LoqiM se annnoit por me
dio del presente edicto para que en 

el término de treinta días, coota^los 
de<de aa fecha, pue.dau presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerareu con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

según previene el art. 21 riel Re
glamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.339. 
Lfón 3 de Marzo de 1904.—E. 

Ctntalapiedra. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON.—ADMINISTRACION 

]SrEGOCIA.r)0 DE MITSTAS 

FIJACIÓN previa de las cantidades que han de satisfacer los dueüos ó explotadores morosos en la presentación de las relaciones del 3 por 100 sobro el 
producto bruto Ac ios oiinerales extraídos durante el primer trimestre del año actual, de las minas que á continuación se expresan, formada en 
virtud de lo dispuesto eu el art. 35 del Reglamento de 28 de Marzo de 1900. 

NUMERO 
del expediente 

NÚMERO. 
de la carpeta NOMBRES DE LAS MINAS 

1.84! 
1.260 
2.135 
2.062 
1.025 

890. 
. • 3.891 

00 
•2.045 
2.767. 
'3.285 

672 
1.(362 

. . . 690 
- •: 1.167 
' ; •¡.sis 

•2.209 
" 89i 

: ... - r.asi 
: 00 

2.089 
. . ' ,.: '648 

, 649 
,650 

. .. 2.854 
-oiii i.m/i.iw 

.38 
861 

1.098 
1.073 

. .16 
3fi 

. 549 
1 

73 
. 350 

1.410 
702 

1.007' 
30 

.. 21 
44 

• ' lOl-
35 

• 908 
; 188 

203 
. . .6 

7 
••••"••'. ••-•S-

'487 
24,-64,3¡.¡ 

Aolta 
Amalia 
Hematía á Amalia. . . . . . ! . 
Aües. 
Bernesga núai. 3 . . . . . . . . . 
C'oudelaria 
Carmen. ; 
Carmonda 
C h i m b o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El que lo q u i e r a . . . . . . . . . . 
F o r t u n a t o . . . . . . . . . . . . . . . 
Irene 
Julia. 
La Emilia... 
La K a m o n a . . . . . . . . . . . . . . 
La Florida 
Manuéla^.. . . . . . ; ' . . 
Pastora 
Porvenir 
Profundo... ~ . . . . . . . . , 
Proridencis. : . . : . . 
Sabero 4 • 
Sati'ero, 5 . '.••'.*.•'.. ."Vi:. 
sabero 6... ...... . 
V i g o n . . . ... w . 
yaiencianá,' Jaliti y-Offida 

Hulla. 
Idum.. 
I.iein.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idetri . . 
Idem.. 
Idem.. 

Clase 
del mineral NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Idem... 
Idem... 
Hierro;. 
Hulla . . 
Idem >.. 
Idem... 
Idem.V. 
Idem.-.. 
Idem... 
Idem... 
Z inc . . . 
Cobre. 
Idem.; 
Hulla.: 
Idt>m.: 
Idem:'. 
Idem.. 

Ildem..; 

Hulleras de Ciñera 
D. Esteban G u e r r a . . . . . . . . . 
Idem 
ü. Marcelioo Suáres 
Hulleras de C i ñ e r a . . ; . . . . . . . 
Hu'lera Vasco-Leonesa..-..., 
D. Manuel Allende.. . . . . . . . . 

• Julián Ibáñez 
Hulleros del Torio . . . . . . . . . 
D. Juan del Valle Prieto 

» Furtuuat'a Feroándea.. . . 
» José Verardiai. 
» Rámou Aguilor. . . . -

Hulleras dé Ciñera por Berne 
[dem. ' ; Vid.' 'por; id, 
D." .Sotera deja Mier. 
D. Vicente M i r a n d a . . . . 
Hullera Vasco-Leonesa... . . 
D: Benito González 
. • Ruperto Sauz..; 
'».juJiáa Pe la jo .v . . . . . . . ' . . 

Hiillerjs dé Sabetof... . . . . . . . . : 
Idem..-.. . . . . . ; 
Idem.1... 7 . . . . 
D. Dario:Qrmlla-. . . . ; . . . . ; . . 
•-'»^tíeb»'stiau L ó p e z . , . . 

TÉRMINO MUNICIPAL 
donde radican 

La Pola de üordón. 
La Erciua. 
Idem ; . . 
lírü'ña 
La Pola de Gomón.. 
Idem. . . . . . . . . . . . . 
Soto y 'Amio . . . . 
Mo tallaba. 
I d e m . . . . . . 
Idem. 
Ls Pola de Gordón . 
Carrocera; . . . . . . 
La Pola de üordón. 
Idem . . . ; . . . . . . ' . . . . 
Vegacervera.. . . . . . 
V l a t a l l a t a . . . 
Idem:..":. 
L i Pola de Gordón. 
Boca de;Huérgaiio.: 
Cáriuenés;...'.. 
I d e m . . . . . . . . .v. . . 
Cistierna.....".. ."':';'. 
Idem 
La" Ercinu 
Prado.. . . 
M á t a l l á n a . ' ' . ^ . 

.- ' TCTAL:.;';"..,-...;;... v 23.926 

1.974. 
100 
¡00 
80 

1.974. 
2.1b7 

188 
228 . 

70 
70 

200 
50 
40 

671 
671 

" 100 
60 

•2.167 
, .200 
• :' 200 

, 172 
5.278 
5.278 ' 

.1.533 
78 

287 

. :'.*' NOTA.—Lárfijációd-previa que' aritécede q'ué'daráiiíúía y.'siñ valor.olgúno pora los mineros ';.que presenten <las, relaciones de .productos; aunqué -. 
'sean ne'gttivasi-y.qiiedsrá subsistente.piira'Jós qué cSiitao.éste" réquisifo,; según"previene.el pái'rtto.2.°/regla:!".*, de lii circular de'b de'Dicienibre de 
19Ó0,'y el párrafo 2.°, regla ! . ' , del art. 35 del Ríglamento vigeine pará la admmist'rációñ y cobranzii.'deí.impuesto.;:;;.; . .; : : . - i , -

•Lo que se hace publico para conocimiento de los interesados» , • .- . . .- •. - . 
- León-15 de Marzo de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y,Daza. v " ';':' - •" 

AÍUÍJTAJttSN'füS 

r -. 'AkaldUiconstitucional de 
- -.-León ' ' .. ' v 

No habiendo comparecidp.á DÍD-
guna dé las, operaciones de slista-
miento,, sorteo, ni tampoco al acto-
de la clasificación y declaración de 
soldados, qu» tuvo lugar ol dia 6 del 
corriente, los mozos del betua) reem 
plazo y revisión, de los anteriores 
que- se expresan, i continuación, 
con su correspondiente túmero. ni. 
persona que les representase, se ¡es 
cita, llama y emplaza para que sé 
prtsenton eu ; las consistonules de 
este Excmo. Ayuntamiento en; los 
dias que restan del meri actual, para 
ser tallados y reconocidos; aporci-
dos de que si asi no lo verifican, se
rán declarados prófugos, y como ta
les, les parará el perjuicio i que ha
ya lugar. 

Mozos del retmvlazo de 1902 (Jievisión) 

50 Luciano Migue l Gutiérrez 
Monsilla. de Leandro y Maria. 

Motos del reimplato de 1903 (Revisión) 

32 Faustino Julián, de padres 
desconocidos. 

33 Rufino García Gutiérrez, do 
Severiano y Primitiva. 

' ,' Mozos del.réempláio de \ 904 ". 

" 4 José León'Gutiérrez Alváréz: 
de.Quiterió y Rosaura. ... ,.. 

: 9 .Patricio Pérez Machis,de Eran ., 
cisco y Teresa. : -'<' 

13 Paulino Rodríguez Dorado,, 
de Juan y Genoveva.-
.. 14 Pablo.Vicente Blanco, Je pa
dres desconocidos; • . •-..'. '. 

10. Pedro Ovique Zor-Yovil, de 
Jorge.y María. 
, 1.9 Aquiles Menéndez Arambi-: 
det, de Manuel y de Cruz. 

20 Víctor López García, de Ma
nuel y Dominga. .; 

29 Djmiagó José, de padres des
conocidos. 

31 Eusebio do la Paz, de padres 
désconocidos. 

56 Alfreuo Pascual do la Cruz 
Esteban, de Migiuel ó Isidora. 

64 Emereuciiino Blanco Fernán
dez, de Santos y Serapia. 

93 Rufino Buznadego González, 
do Deogracias y Tecla. 

97 Carlos Prendes Rodríguez, de 
Santiago y Maria. 

108 Manuol Fernández Calvo, de 
Manuel y María. 

110 Francisco Rodríguez Serra
no, de Miguel y Juana. 

111 Hilario del Rivero Angulo, 
de Hilario y Basilia. 

114 , CasimirqTtjófiló'.Martibéz de 
Beüito,' do Teófilo y Vicenta. . .'•".• 

117- ,Aifi-e-io O'giate ':.lüller,'de 
Santiago y Áógelu. . : 
. '121 Amallo Diiz Cont.;oras,\de 
EJuardo y Maria. ; - ' • ' . ;--. 
; .131 : Ciaré ColSii Prieto.Castro, de 
Fniocisco y Juana. -
- 115 Gregorio dáioz Muñoz, dé 
Greerdrió y Vicenta. • r ' 
. ' .',63 ¡s¿ac Baltasar Méfiéodéz Al 
varez, de Paulino y Eulalia: 

168 M'guel Fernaudez-Rancaño 
Díaz, de Barnardo y María. -'. 
' León 15, de! Marzo de 1904.-^-El 

Alciide, Crjcilió DiezGarrote. 

Alcaldía constitucional de 
Sania Elena de Jamui 

Se halla terminado y expuesto ol 
público en \ ¡ SíCretaría municipal 
de este Ayuntamieoto por ténmno 
de ocho días, el reparto extraordi
nario poivv el año actual, para aten
der á los gastos de contingente de 
la cárcel nueva del partido, coa ei 
fio de que los contribuyentes en él 
comprotididos puedan examinarlo 
y producir las reclamacioues quo 
crean convenientes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas las que so 
formulen, y se procederá á su apro
bación. 

Santa Elena de Jamuz 12 de Mar

zo dé 1904.;—El 'Alcalde, 
Cabañas. :- : 

'Cefsripo.' 

Don Üumersiiido.Alvarez Ruiz,' Se-
crétáiio del Ayuntamiéutu cous-
tituciónal de 'Hiircia', del que es-

;._Alc,ildo-Pr63i'deur,a L>. Gregorio , 
'"Martínez Arins." 

Certifico: Quo en el libro corrien
te de actas oe acuerdos tomaoos por 
esta. CorporucíOQ municipal, al '¿Jlio-
12 vuelto, se h i l b la que," copiada 
líterultnénte,. es como sigue:':. 

«En" la sala..c.jusistorial oe este 
Ayuiitamiuutó de Turcia, á 4 ae 
Marzo do 1904: reüuidos eu sesión 
extraordiuana, previa convocatoria, 
al efecto, ios CoucojalBS úe que se. 
compone este Ayuntamianto, coa 
asistencia de U Junta admiuistrati -
ya y asociados de la Junta rnuotei-
pal cuyos norntires y apellidos do 
todos al fioal se expresan, y en nú 
mero suficiente para tomar acuerdo, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
coastitucioual O. Gregorio Uatuciex 
Arias, so abrió la sesión por el señor 
Presiioute, se dió cueuta del objeta 
de ella, como previamente se había 
hecho couatar en la coavocatoíia 
para la celobrucióa. de la misma, 
manifestando que como constaba á 
los señores coaeurréntes, por pro, 
vilencta del Juzgado de primera 



¡Dstaooia rte la ciudad de Astorgn, 
de fiioh* '2'2 de Diciembre del «ño 
último, EO ordeoó á este Ajunt-j-
miento la formociói) de u» presu
puesto extraordioario para hticer el 
papo A dicho Juzgado do U cutiti-
dad de 1.050 pesetas, por costos 
ocaf-icnadas con motivo del pleito 
eosteuido por este pueblo,ó su Juota 
odmiuistrativ», cootra D. üesiderio 
Pérez, veciuo de Benavides, por la 
•venta de un» parcela de terreno que 
en virtud de dicho pleito quedó sin 
efecto. 

Y que para poder efjctuar el 
repartimiento general en la forma 
queso previooe en las disposiciones 
•vigentes, era del caso revisar el 
presupuesto del comente año, á Bu 
de introducir en el mismo todas las 
ticouocnías do que sea susceptible, 
pur !o que robaba n todos los eeüo 
res que asistiao a este acto, que ha-, 
liándose de maniñesto el expresado 

Sresupuesto y abierta disoueión so-' 
re las economías que pudieran lie-

' varse á cabo, hicieran un minucioso 
' examen acerca de este extremo. , 

Los. señores coucurreotes discu
tieron aaipliamente • el asunto con 
él presupuesto á la.vista.yde la ra-

c zonada discusió i resultó que por 
uoanimidad acordaron uo era posi • 
ble hacer economía alguna ea dicho 

.¡ presupuesto. 
- Pero sí .acordaron aceptar .todos 
•los ingresos- ordinarios permitidos 

" por la legislació.1.,vigente," menos 
aquellos'qué no sean adaptables á 
las circuustoncias "éspeciales de la 

. ' población.... ' . :" 
." ,.. S3;acordó, por fin, y. por unani

midad, que porla Corporación/.mu-
' " nicipal se.prupoígi al Eicelantisi-, 

mo Sr. Mioistró. de la (jóberaacióú 
el repartimiento general entré todos 

r los. yecitioa; y::UaceQdados¿'éa;pró-
• porcióo & l.'ji ojeáips ó ficultadés de 
.•cada úno. v' " " ' 

Y. no habiendo otros asuntos de 
• qué tratar,' por. el Sr. Alcalde-Prési; 

- dente sé.leyantó'la sesión, y de;el!a 
presenté iota,, que'.firman ..-'todos. 

• . los señores.concurrentes; de qué yo, 
• ''¡el Secretario, certfico.r^Gregorio 
• Martínez,- Felipe . Martínez,1- Félix 
. Fernández, Marcelino -Pérea.-Isidro 

':: . Pérez, Manuel Delgado, Agustín 
íV. González, - Antonio Pérez,. Lorenzo 

Sáuchez; Paulino •MártinezV Juan 
.:; Delgado,.yálentín Martiñez, Pábta-
- león Prieto, -Andrés1 'Martínez,' Va-
• leatia Carrizo; -Do'miog'ó liouzélez, 
• Lorenzo Pérez, José García, Euger 
. nio' Martínez; Juan González, Nicó 
- láe Pérez, Jerónimo. González, Gu

mersindo Alvarez, Secretario.» 
. La. precedente'acta concuerda á 

la letra coneu original, á quo mo 
remito. 
. ' Y para que surta los efectos que 

• en la misma so previeneu, expido la 
" presente, con el•V.'-B." del Sr. Al-

• caldo-Presidente y selló .de la Alcal
día, en'furcia á 9 dé Marzo de 1904. 
— Gumersindo Alvarez.—V.° B.°: El 
Alcalde, Gregorio Martínez. 

A Icaldia constitucional de 
Zillo 

D. Pedro Kascón Fernández, ve
cino doSolle, en este Ayuntamiea-
to, en comunicación de ü del co
rriente, me dice lo que sigue: 

«En el mes de Octubre dnl año 
último salió de casa mi hijo Froilán 
Rascón Reyero, cuyas señas perso
nales se dirán á continuación, con 
dirección á Madrid; ou cuyo punto 
permaneció dedicado al comercio 

hnsta los primeros días del mes de 
Febrero último, teuieudo después 
conocimiento de que se habia au 
sentado de dicho punto, iguoraudo 
su paradero, fiocarezco la busca y 
cintura del Froilán, y caso de ser 
habido lo pringan A mi disposición, 
ó á la de la Alcaldía. 
Señas personales del referido I ro i lán 

Elad 17 años, estatura regular, 
cara redonda, color bueno, nariz 
afilada, sin buba, pelo y cejas cas
taños; viste traje de pana negra, 
gorra de visera, y botas negras.* 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL á los fines expresados, para 
lo cual ruego á las Autoridades y 
Guardia civil accedan A los deseos 
del padre de repetido Froilán. 

Lillo 10 de Marzo de 1904.—El 
Alcalde, Diego Alonso. 

Don Germán Alonso Birrientos, A l -
calde-Presideuté de este Ayunta
miento. . 
Hago saber: Quo el Ayuntamien

to que tengo1 el honor de presidir,oo 
sesión ael dia 13 del actual, acordó 
practicar el deslinde y amojona
miento en las cañadas, caminos, 
abrovaderos.'descansaderos y demás 
terrenos concejiles de este Ayunta 
miento. Y debiendo tener lugar di 
chos trabajos-éu los días '¿l y si
guientes del actual mes, por el pre. 
eeuté se hace saber A los dueños.de 
las fincas colindantes .¿"dichos ,te-i 

"rreñós. para que se sirvaVcobourrir 
á .presenciar el expresado deslinde.y: 
formular en el acto las .reclamacio
nes que vieres cóuveiiirlés;'pues de 
iio hicério así,' se; eátieñde'que.se 
conforman coo los hitos^ó mojones 

.quó'la Comisión; fije al efacto. .. „ • 
Izagre 'U'.de'Marzo de .19iii.— 

Germán Alonso.' . .^r"v:': -;>;''-A;;-

.. . 1 \ '.P,ozttelo;del Páramo/. 
, . El Ayuntamiento de,este término; 
en sesióu'de.13 de los oorfiéotes, 
acordó practicar.cleslindey amojona-, 
miento én 'las, cañadas, caminos, 
abrevaderos, descansaderos y demás 
.terrenos coucejiles de'.este -Muüi-
cipio. >'•''•••-.•-.'"•:.-.•'.'.';•'' v ; - ' - : .••'•'•.•"•"'.•-

Y debiendo tenor lugar dichos 
trabajos en los.días 21'y siguientes 
del: actual' mes, por él presécte se 
hace saber"á lós' d-eños de las fincas 
lindantes ¿ dichos tórrenos, para 
que se sirvan concurrir a presenciar 
el expresado desliade y formular en 
el acto las réclamáciones qué crean 
coDveuirles; eu la inteligencia, quo 
no de hacerlo así, ó A más tardar 
en el plazo de ocho días, se entien
de que sé conforman con los hitos ó 
mojones qué la Cóoiisión fije al 
efecto.', ' 

Pozuelo del Párama A 13 de Mar
zo do 1904:—El Alcalde, Fernando' 
Viloria -

JUZGADOS 

Don Vicente Menéndez Conde, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á D. Ildefonso Piñán Y u 
gueros, vecino y del comercio de 
Gradefes, y cuyo actual paradero se 
ignora, A fio de que eu el término 
de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente requisitoria en 
la Oactta de Madrid y BOIBTÍN OFI
CIAL de esta provincia, comparezüa 
ante Juzgado á notificarle el auto 

de procesamiento y recibirle inda
gatoria en causa que se le sigue por 
alzamiento é insolvencia punibles; 
apercibido, quede no veriticarto en 
dicho término, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio A que 
hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y en car
go A todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y agentes de la 
polici i judicial, procedan á su busca 
y captura,y caso de que sea habido, 
lo pongan, con las debidas segurida
des, A disposición de este Jnzgado. 

Dada en León A 11 de Marzo de 
1904.—Vicente M. Conde.—Hílio-
doro Domenech. 

Ce'iula de citación 
Por resolución del Sr. Juez de ins 

trucción de este partido, dictada eo 
las diligencias de cump'.im'.eito de 
una-cartii orden de la Audiencia pro 
vincial.de esta ciudad, y relativa al 
sumario seguido por el delito de se-, 
dición, contra Irene Birria! López 
(a) La Tintorera y otr,jS, se ha acor-, 
dado se cite en forma á los procesa 
dos Luciano Póraodones, Irene Ba
rrial López (a) Tintorera, Salvador 
Nistal García, Lorenzo.M irtíoez Al
varez, Mariano Balarmino Alonso, 
Alejandro Alvarez y Pedro Ferror 
Nistal, y á los testigos Andrés Gon
zález Antonia, Francisco Murán Al
varez. Bartolomé Boenaveuturj Col, 
Agustina García, Aurelia González, 
•Joséfi; Rodrigal, Celso Prieto, Rir ' 
-ínóu éarcia, >UÍpiana Cárbadillo y 
José Nicolás.Rodríguez, á fia de qué 
el,día 26 del actual, y hira de las 
diez déla mañána, comparezcao ante 
la Audiencia provincial.de esta cm 

.dad'para asistir á la vista de indica
do j<iicio.o.raf;apércibidos,quode no 

vverificarlo.Mesiparará el'perjuicio á 
qué'hubíore lugar en derecho. >Í 

..• , L9óu',I4"de Marzo de 1904>-He-
iiódoro.Doménech.' 

"r ' "EDIOXOS '. , 
¡íon Manuel'Barragán-Gra'uíle;"Juez 

' . municipal de Zotes del .Páramo. 
..: Hago saber: Que .en.él dia "ocho 
dé Abril, y hora de lan' once de la 
mañana;- tendrá lugarlasubastaren 
.la sala de audiencia dé ésta Juzga
do délos bienes embargados A D Au 
tonio'Qrauda Santa Mariá, de esta 
vecindad, tobre pago dé pesetas que 
adeuda i D. Tirso del Riego Rebor 
diuos, representado por p. Francis ' 
co Nistal Rodríguez, yecinos .de L'i 
Baueza, costas, gastos y dietas de 
apoderado, cuyos bienes, con su ta
sación,' son los siguientes: • .. 
.. 1.° Una tierra, en término de Z i 
tes,' y sitio de las Carreras, deca'bi • 
da de cuatro heminas: linda Orien
te, Francisco (Üiamorro; Mediodía, 
herederos da Miria Casasola; Po
niente,camino, y Norte, senda de 
Roperuelos; es libre, y vals treinta 

2. ° Otra, en dicho término, á la 
senda del monte, hace dos heminas 
y media: linda Oriente, pradera de 
concejo; Mediodía, Francisco Cha
morro; Poniente, seoda,- y Norte, 
Antonio Cazón;es libre, y vale vein -
ticinco pesetas. 

3. ° Otra, eu dicho'término, y si 
tio de Catre Roperuelop, hace cua
tro heminas: liúda Oriente, Manuel 
Grande; Modiodia, Fernando Gran 
de; Poniente, Garre Roperuelos, y 
Norte, senda; es libre, y vale vein
ticinco pesetas. 

4. ° Otra, eu dicho término, y si
tio de la Matitla, hace dos heminas:: 

linda Oriente, Esteban Fernández; 
Mediodía, senda, y Poniente y Ñor. 
te, de Secén do Paz Capas, de Z i t n -
broncinos; es libre, y vale quince 
pesetas. 

5. ' Otra tierra, en dicho térmi
no, y sitio de la Pradilla, hace he-
mina y media: liúda Oriente, Ma
nuel Sastre; Mediodía,Santiago Fer
nández; Poniente, Josef i Castro, y 
Norte, la cañada; es libre, y vale 
doce pesetas. 

6. ° Otra tierra, término de Vi-
llastrigo, á la Loguoa Trigales, ha 
ce dos heminas: linda Orlente, Die
go González; Mediodía, herederos 
de Mateo del Pozo; Poniente, Este
ban Fernández, y Norte, Matías 
Cueto; es libre, y vale quince pe
setas. 

7. '' • Otra tierra,'término de Zotes 
á Carro-Santomediauo, hace cinco 
heminas: linda Oriente, camino la 
Carralioa; Mediodía y Poniente, Ma
nuel del Pozo, y Norte, Valeriano 
Fernández; es libre, y vale veinti
cinco pesetas. - , 

8. ° Otra tierra, eu dicho térmi
no, á Pozantigo, hace tres heminas: 
linda Oriénte, prado de Concejo; 
Mediodía, Tomás Cazón; Poniente, 
Efréo González, y Norta, Angel Co
linas; es libre, y vale dieciséis pe - , 
setas.. '-',-. 
. • 9 ° Otra, en dioho tórmimi, á.la 
Z irzalamula, hace . dosMiéminaK y. 
media:.linda Oriente, Gervasio Cres
po; Mediodía,-Pablo Chamorro; Po
niente,la senda, y-Norte, Josó.Fer-
nAndez; es libré, y ' yále.veiate pe-.' 
setas. , 

,10. Oirá "tiérra.-en dicho térmi
no, A la sendá primera, hace tres he •" 
minas: linda Oriente, U'áblo Mateos; 
Mediodía, herederos de Simón Gran-.; 
de; Poniente,'Joaquín Grande, y-' 
Norte, Inés Grande; és libre, y ,vate 
quince pesetas. ?."i . ' '>"'. ;--':-,' '• 
. 11. Otra tierra, en dicho.térmi
no, 'y,-'sitio dé, la Váfdózána, hace 
tres heminas: linda Oriente, Loreu- < 
zo Tagarro;Jlediódía'i Pascdal.Cabi"-
.üero.'y Poniente -y Norte, herede-' 
ros de D,; Felipe Moro, de La^Bañe^ : 
za;-és libre,, y vale veinticinco "pe - :. 

. .12. Otra tierra; en dicho térmi- , 
no,': al •Rodero,: haca tres heminas: • 
linda Oriente, Vicente .Fernández; 
Médiodia; Jóse Colinas:' Poniente, 
herederos'de Jerónimo Castro, y-
Norte, Antonio. Qrande; es libre, y 
vale veinticinco pesetas!'' . 
: Total, doscientas cuarenta y ocho 
pesetas. 
. Se advierte que dichos bienes sa

lón á subasta A instancia de la parte, 
nctora, sin quo so haya suplido la 
filta de títulos de propiedadj'qua no 
se admitirá postura quo no cubra las 
dos terceras partes dd la tasicióu; 
siendo requisito indispensable.el que 
los licítadores consignen el diez por 
ciento de la . misma sobre la mesa 
del Juzgado.y por último, los rema
tantes tienen que coiiformarse con 
sólo el testimonio de adjudicación. 

Dado en Zotes del Páramo A once 
de Marzo de mil novecientos cua
tro.—Manuel Barragán.—P. S. M.: 
Joaquín'Grande, Secretario. 

Don Manuel Barragán Grande, Juez 
municipal de Zotes del Páramo. 
Hago saber: Que en el día ocho 

de Abril, y hora de las diez de la 
mañana, tendrá lugar la subasta en 
la sala de audiencia de este Juzga
do de los bienes embargados á don 
Ignacio Fernández Santa María, de 
esta vecindad, para pago de pesetas 
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que adeuda á D. Tirso del Riego Re-
burdiDoe, repre entodo por D. Fran
cisco Nistai Rodríguez, vecinos de 
La Bañera, costas, gastos y dietas 
de apoderado, cuyos bieoes, cu o su 
tasación, SOD los siguientes; 

1. " Uno tierra, término de Zo
tes, y sitio de Vallinos de Villastri-
go, hace cinco heminae: linda Orien -
te, con la moldera; Mediodía, José 
Carreño; Poniente, Tomás Cazón, y 
Norte, Nicolás Manceñido; libre, y 
vale setenta pesetas, 

2. * Otra tierra, en dicho térmi 
no, á Carre-Lsguna, hace tres he-
minas: linda Oriente, José Carreüo; 
Mediodi», Rafael Mauceüido; Po
niente, Francisco Cásasela, y Nor
te, el camino; es libre, y vale cua 
renta pceetas. . 

3. ° Otra, en el mismo sitio que 
la anterior, tace (los hemínas: linda 
Oriente y Mediodía, Pascuala' (iul-
váu; Poniente, José Carreño, y Nor
te, el camino; es libre, y vale trein
ta pesetas, ' . 

.4.° Otra ..tierra,' i las Vallinas; 
hace tres hominas: linda Oriente, 
Mariano Gago; Mediodía, José Ca
rreño, y Poniente y Norte, Fraccis-
co Cásasela; es lib.e, y vale doce, 
pesetas. - ' 

5. ° Otra tierra, al Pocico, hace 
tres heiniDas: linda Oriente, Pablo 
Ilgidos; Mediodía, José Carreño, y 
Poniente y Nqi te, con • dicho ; Pablo -
Ugidós; es libre,' y. vale doce pesétas; 

6. ° . Otra", á la senda del monte, 
:' hace cuatro heminae: linda Oriente,-
. Andrés Trapote; Mediodía, Manuel, 
-'•Gorgojo; Poniente, la senda, y.-Nor.-' 

te. Agustin Casasola; es libre;; vale.. 
.cuareúta pesetas.'•; - " 

7. °., .Otra,'*i.Pozsntigo, hace.trés 
:* liémicas: lindavOrieñte, Pablo , U g i \ 

dos; iMe'diódís, Tomás Cázóoj-Po- -
- .mentó; he.rederÓBLde.Máteo doLPo-
í .zo , y Norte.'Molchor Berdejo; es li-; 
• bre; y.v'alo.veinte pesetas:- , ^ 
. . 8.° Otra, á.la Bercianá, hace dos 
',hetninas:.linda .'Orienté-y Mediodía, 

Ándrósi^Fei'ñández',.. y -Ponienié y 
• Norte, José Carreño; es-libre,.y:.vale 

doce pefétis. ' , -" ';;.' •'; - . 
9." Oti;a, ,:en.ermismó sitio qué; 

' la anterior, hace dos hetniuas: linda 
., Oriente, Eugenio Chamorró; Medio-

' din, Joeé Carreño; Pouieute, Simón 
(jrande, y Nortv, Andrés Feroáu-

. dez; es libre, y vale doco pesetas.- ... 
• .10. Otra.áCarre. Benayente.haí 
' ce cuatro . hemiúas: linda O ienté, 

'camino; Mediodía; Matías Cueto; 
PoLÍente, .Jerónimo Casasola,y Nor-

••• te, José Carreño; es libre, y vale 
diecitéis pesetas.- -'. 
I 11. Otra, á Carre-Molinos, hace 

cuatro heminas: linda Orisote, Es
teban Chamorro; Mediodía, él cami-

".' no, y Poniente y Norte, Paula del 
Pozó; es libre, y vale veinticinco pe
setas. 

.1*2, Otra, á Carre-Lasanaras, 
hace siete heminas: linda Oriente y 
Poniente, U Toribio Moro, de La 
Bañezfc; Mediodía, Manuel Gorgojo, 
y Norte, la senda; es libre, y vale 
veinticinco pesetas. 

la. Otra.á Carro robladura, ha 
ce una hemiua: linda O iento, Mi
guel Castro; Mediodía, Manuel del 
Pozo; Poniente, Agustín Casasola, 
y Norte, camino; es libre, y vale 
treinta v cinco pesetas. 

14. Una viña, eu dicho término, 
y sitio de Yuso, hace orneo celemi
nes: linda Oriente, Matías Martioez; 
Mediodía, Blas Parrado; Poniente, 
Ignacio Trapote, yNorte, Maiia Pa 
nado; es libre, y vale dieciseis pe
setas. 

Total, cuatrocientas quince pe 
setas. 

Se advierte que dichos bienea sa
len á subista á instancia de U parto 
actora, sin que se haya suplido la 
falta de títulos de propiedad; que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos tercera» partes de U tasacióo; 
siendo requisito indispeusabie elque 
los licitadures consignen el diez por 
ciento de la misma s..bre la mesa 
del Juzgado, y por último, los re
matantes tienen que conformarse 
con sólool testimonio de adjudicación 

Djdo en Zotes del Pártmo á once 
de Marzo de mil novecientos cua
tro.—Manuel Barragán.—P. S. M.: 
Joaquín Grande. Secretario, 

ANUNCIOS OFICIAL&£v 

EOIOTO 
Dan Pascual de Juan Fiórez, Arren-
- datario.de la cobranza de las con -

tribueionos ó impuestos de la pro
vincia, y ea.su nombre y repre
sentación D. Quirico Cíez Hei-

- nandú, Recaudador-Auxiliar de 
este partido de.León. 
H igo saber: Qué cu el expediente 

general de apremio instruido por :ni 
autoridad desde el primero al cuarto 
'tri:i.estro del ejercicio de 1003, por 
débitos de contribución rustica y 
urbana,.he dictado con fecha 20 de 
Eu'ero le siguiente -. 

Providencia.—rNo habiendo satis
fecho ios deudores que á contiuüa-; 

'éi6n.8e;expr¿S4i> suií-desoubiertos 
para'con la Hacie.-da,. ni podido 
realizarsé- los.'mismps mediante 

• venta dé, bienes-muebles y. semo 
-vientes,,- por haber fallecido unos, 
por,, residir fuera de-lós ' iyuntá . 
mientes báetautes, ,y... por ignorarse, 
.el;domicilio.de ios demás, sd-scuer" 
da: la enajenación en pública subesta 
de'-los"inmuebles ó 8ücas''-embárga-

. dos ¡i cada'un'o' dé los deuddres,"ac,¿ 
"to qüe, se'verificará" .'bajo mi presU, 
dencía los días y horas'qüe más.ade-, 
lante';Si! dirán, siendo posturas ad. 
misibíes én las subastas las qúe'-cü-
Urau las dós'tercer'as partesdel . im
porte do'lácapitalizaciáb;'debiendo' 

. preyeiiir i . Jos interesados,"; qué ;al' 
-hacer las anotaciones preventivas 
"de-embargo "Oii el Registro de la 
pro'piédad dél,partido, algúoas ,fin-
cis íá . i aparecido inscritas,á nom 
bre de distintOjposeédor, 7:lá mayor 
parte siu inscripción "ni titulación 
i'ga!, por lo cual sé hace constar 
que está Agencia suplirá la Ctlta por 

:medio del espediente posesorio aj 
que lo solicite, siempre que da-la 
venta-resultare sobrante, ó ou otro 
caso, abonen los. "oíimpradorés ,los 
gastos qué hubieren de originarse. 

Y á los tfectes prevenidos eu los 
ártiuulos.93 y siguientes .dé la loa 
trúccióu do Recaudadores de U6 de 
Abril de 1900, se notificn á los deu
dores la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, puesto 
que al intanurlo por medio de cé
dula, uo ha podido veriScarso por 
desconocer el domicilio da la mayor 
parte de los que figuran como here
deros, á fin de que puedan salvar 
sus débitos antes de U subasta, que 
tendrá lugar en cada Ayuntamieuto 
en los días, horas y puntos que á 
continuaci'-u so relacionan. 

León 18 da Febrero de 1904.— 
Quirico Diez. 
IHncas que se subastan en el Ayunta

miento de A r m m i i a el dia "¿8 de 
Marzo, en la casa de D. José Cres
po, á las dos de la larde. 
De la propiedad de Antonio ó An-

tulin FernándezGonzález.—Una ca 
sa, en el pueblo de Armunia, frente 
á la Escuela; valuada en 50 pesetas. 

De la propiedad de Santos Gor-
dón, herederos, vecino que fué de 
León.—Un prado regadío, en térmi
no de Trobajo del Cerecedo, de R 
heminas de cabida próximamente; 
valuado eu '¿00 pesetas. 

De la propiedad de Esteban Alva-
rez, herederos, vecino que fué de 
San Andrés del Rabanedo.—Una vi 
ña, en término de Oteruelo, al sitio 
de Castellares; valuada en 25 pe
setas. 

De la propiedad de Froiláo Blan
co, herederos, vecino que fué de 
San Andrés del Rabanedo.—Una vi
ña, en término de Oteruelo, al sitio 
de Castellares; valuada en 20 pe; 
setas. 

De la propiedad de Pedro Campa
no Alvarez, vecino de Vilecha.— 
Una tierra trigal, de segunda cali
dad, de ñ celemines y un cuartillo, 
término de Trobajo .del Cerecedo; 
valuada en SO'peseus. • 
.'7 De la propiedad de Ubaldo Cubria;. 
yecinó de Trobajo .de Arriba.—Un. 
prado, en término da Armonía, ul si
tio de los prados de D. Isidro; va
luado en 200 pesetas. 
" Da la propiedad de Felipe Santos,-
.veciuo deTrobajo del Comino.—Una 
tierra, en término de Oteruelo, al si-
tio déla Aleara,;.de una hémino de 

-sembradura; valuada en 20 pesetas. 
De la propiedad de Manuel ..Feí-

nátidéz Andr.és, vecino de Vi'.eoha. 
'.—Va prado, én término de'Trobajo 
del Cerecedo, al sitio-'décominado 

.Valdifé, de ^celemines de cabida. 

.- Fincas que se suiastak.en el Ayunta-
~miento.de Carrocera-..el dia 29 de 

•, ''Marzo, á'las doce de la mañana,.eií. 
casa de leodóro Muñh", vecino dé 

,Carrocera. • "Y '-" ' 

Dé la1 propiedad de José " García , 
do Garáño.—üaá tierra,'eo'lás Mue
las, de 3 cuartales de cabida.. : -"-
. De ¡ 1 priipitidád do' Antonio Ro-
driguez,--yeciuo de - Garano —Una 

"tierra al punto denotniuado Valla do 
Falíu, de uu ciiartal y 2 cpleiiíiues 
de sembradura,- :- .. . '' .. .', . 
,'• De la propiedad de Florencio Gar-
ciá, vecino déCáuales.—Una "tierra,-
ul punco deootnioado Las:Nuevas, 
término do Viñayó, dé 8 cuartales' 
de sembradura, - . -"'-. ;•* . ;- •.., 

Da la propiedad de Gabriel.Gutié
rrez, veciuo do Canales.—Una era 
en los Abezales, tórmino de Otero, 
cabida de un: cuartal, 2 celeniioes 3 
3 cuartillos.' : 
. De la propiedad de Javier Alva-.. 
rez, do la mistna vecindad.—Üna 
tierra al; punto 'deuqininado. Val de 
la Peral, iie.3 cuartale^y 2 celemí-

, nes de sembradura; 
De la propiedad da Manuela Gar

cía, de -la misma vecindad.—Uoa 
tierra, al punto denominado lá Pra
dera, término de Otero, de 2 cuarta
les y 2 cuartillos da sembradura. 

De la propiedad de Pedro RoJri-
guéz, vecino de Portilla.—Un prado, 
á la Vega du Piedrasecha, de un 
cuartal, 2 celemines y 3 cuirtillos 
de sembradura. 

Da la propiedad do D. Cayo Bal-
buena, vecino de L?ón—Una linar 
al punto denominado Los Nabares, 
término de Otero, de cabida de uu 
celemín y 3 cuartillos. 

De la propiedad de Francisco Gon 
zíilez, vecino que fué de Viñayo.— 
Lis dos terceras partes de un prado, 
á la Piedra, término de Viñayo, 

cabida de estas dos tercems partes 
2 cuartales, de segunda calidad. 

lincas que se subastan en. el Ayunta
miento de San Andrés el d i a * de 
Abril, á las dos de la larde, en casa 
de Policarpo Railes, vecino de San. 
Andrés. 
De la propiedad de Venancio Diez 

Navares, vecino de Trobajo del Ca
mino.—Un barcillar, en término de 
Trobajo, y sitio del Vallejo, de ca
bida una hemiua, equivalente á 8-
áreas70 centiáreas; valuado en 70 
pesetas. 

De la propiedad de Joaquí'. Fer
nández, herederos, vecino que fué 
de San Andrés.—Uoa tierra en ter
mino de San Andrés y tiiio del ca-
miuo de la era, de 2 heniioas de ca
bida próximamente, equivalente a 
¡7 áreas y. 80 centiáreas; valuada, 
eo 80 pesetas. 

De la propiedad dé Pedro Fernán
dez Villaverde. vecino de San A n - -
diés del Rabanedo.—Uoa caso,en el-
pueblo de San Andró*, ¡*1 Barrio de 
Arribij en la calle Real; valuada en 
100 pesetas. ;' ' ,. 

De la propiadod de Benita Marti- ' 
nez, vecina de Trobajo del Camino; 
—lUna viña, en término.de Trobajo,... 
al sitió de las Suertes, de 2 hemi
nas, de cabida; valuada en 50 pe
setas.' ' ,- , • . ' . ; . ; .": ,'" 

De la propiedad de-Manuel López, -
vecino do Trobajo -del -Camina.— 
Una viña.eu término de Trobajo,"ai . 
sitio de.. Jotores,. do 4. heaiincs de"' 
'cábida; voluada én 80 pésetes. ; .*. 
. '_;De lo-propiedad de baUasarLáiz, 
'vécino 'd.ü; Farral.—Ut.á; tierr-d- en" 
'término,de Ferial, si.sitio deoemi-
nadó'camino-de León, de 2 heminas 
do cabida; valuada en 30 pesetas. 

iDe ia' propiedad- "de"Rifaél' Pérez 
Diez, vecino de-Ferral.—Uiia tierra-
en término dé'Ferral.y sitio de Fon-
tünilla;,de 3 .celemines de -cabida; 
^valuada en.25 pesetas." -". 
~De Im propiedad oe Bernabé G u - . 

tiérrez -Fernández, yeciño.'do Áza-
diócs".—Uoa tierraiceñtonal, c-h. tér.'. r 
mino da.lVillabalter, al'sitio .üenó-,. 
minado E¡ Vallé, de; 2 heminas; de .; 
cabida;, valuada éa 20 pesetas.. .';' • 

.'..-. Da la propiedad.dé Isubél'.Bernar* 
do, yéciuá de Leóf..—Un prado, eñ 

"térmico de Trobajo. del Camino, al 
sitio detiomiu'ado La Múüoéra;' va-.\ 
iuado en 500 pesetas', i • 

* -
. . . . . . . . » ' * . 

Do la propiedad de los herederos 
dé - Facundo M. lierct-dillo.- Una 
casa sita eu la ciudad de L^óo, calle 
Cuesta de Castañón; valuada en 
2.7.B0 pesetas. ' 

La subasta do ésta casa tendrá 
lugar el dia 2 i de Marzo, á las diez 
de la:mañana, en ¡a oficina del Re
caudador Auxiliar, Cauureros, 22. 

~ ANÜNOIO PMtTlCULJ.R : 

CORTA DE ENCINA.. 

El jueves 24 del corriente mes, 
á las once de la mañana, tendrá lu
gar eu la AdmiuistrKCióu de la Ex-
celentisirna Sra. Condesa viuda de 
Patilla, en Btsnaventc, la venta en 
pública subasta de un lote do encina 
para el aprovechamiento de leñas, 
cascas, carbones y maderas. El pre
cio y condiciones están do maniües -
to en dicha Administración. 
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